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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 327/2009, de 15 de septiembre, por el 
que se crean y suprimen centros docentes públicos en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta en mate-
ria de enseñanza no universitaria la competencia exclusiva en 
la programación y creación de centros públicos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
regula el conjunto de enseñanzas del sistema educativo a ex-
cepción de la enseñanza universitaria. 

Por otro lado, según lo establecido en la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, los poderes 
públicos garantizarán el ejercicio del derecho a la educación 
mediante la programación general de la enseñanza.

Para atender la demanda de puestos escolares y propi-
ciar la adecuación de la actual red de centros docentes a las 
exigencias marcadas por las mencionadas Leyes, la Conseje-
ría de Educación ha propuesto la modificación de la red de 
centros docentes públicos para el curso 2009/10.

Con esta actuación se persigue una profundización en el 
ejercicio del derecho a la educación de los ciudadanos y ciuda-
danas andaluces, propiciando un incremento en las tasas de 
escolarización al tiempo que se consigue la adaptación progre-
siva de la red de centros docentes públicos no universitarios 
a las necesidades derivadas de la aplicación de la ordenación 
del sistema educativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación; en el artículo 2, tanto del Reglamento Orgánico de 
las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educa-
ción Primaria, como el de los Institutos de Educación Secun-
daria aprobados respectivamente por los Decretos 201/1997 
y 200/1997, ambos de 3 de septiembre; el Reglamento Or-
gánico de los Centros de Educación Permanente, aprobado 
por el Decreto 196/2005, de 13 de septiembre, la creación y 
supresión de estos centros docentes públicos corresponde al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la 
Consejera de Educación y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 15 de septiembre de 2009,

D I S P O N G O

Artículo 1. Centros de educación infantil y primaria.
1. Se crean las Escuelas Infantiles y los Colegios de Edu-

cación Infantil y Primaria que se relacionan en el Anexo I del 
presente Decreto.

2. Se suprimen las Escuelas Infantiles y los Colegios de 
Educación Infantil y Primaria que se relacionan en el Anexo II 
del presente Decreto.

Artículo 2. Centros de educación secundaria.
1. Se crean los Institutos de Educación Secundaria que se 

recogen en el Anexo III del presente Decreto.
2. Se suprimen los Institutos de Educación Secundaria 

que se recogen en el Anexo IV del presente Decreto.

Artículo 3. Centros de educación para personas adultas.
1. Se crean los Centros de Educación Permanente que se 

recogen en el Anexo V del presente Decreto.
2. Se suprimen los Centros de Educación Permanente 

que se recogen en el Anexo VI del presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Consejera de Educación a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Anotaciones en el Registro de 
Centros Docentes.

Del contenido del presente Decreto se dará traslado al Re-
gistro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, mediante las correspondientes anotaciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
tendrá efectos académicos y administrativos desde el curso 
escolar 2009/10.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

ANEXO I

CREACIÓN DE ESCUELAS INFANTILES Y DE COLEGIOS
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

PROVINCIA: CÁDIZ
Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 11006565.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.

Escuela Infantil, código 11011688, por desglose del Colegio 
de Educación Infantil y Primaria «Río San Pedro», código 
11602885. 
Localidad: Río San Pedro.
Municipio: Puerto Real.

PROVINCIA: CÓRDOBA
Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 14004129.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.

PROVINCIA: GRANADA
Escuela Infantil, código 18005852, por desglose del Colegio 
de Educación Infantil y Primaria «Francisco Ayala», código 
18002103.
Localidad: Cúllar-Vega.
Municipio: Cúllar-Vega.
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PROVINCIA: HUELVA
Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 21003104, 
por desglose del Colegio de Educación Infantil y Primaria «Al-
calde J.J. Rebollo», código 21002781.
Localidad: San Juan del Puerto.
Municipio: San Juan del Puerto.

PROVINCIA: MÁLAGA
Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 29016173.
Localidad: Estepona.
Municipio: Estepona.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 29015739.
Localidad: Fuengirola.
Municipio: Fuengirola.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 29016185.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 29009132.
Localidad:. La Cala del Moral.
Municipio: Rincón de la Victoria

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 29016240.
Localidad: Vélez-Málaga.
Municipio: Vélez-Málaga.

PROVINCIA: SEVILLA
Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 41017132.
Localidad: Alcalá de Guadaíra.
Municipio: Alcalá de Guadaíra.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 41016191.
Localidad: Dos Hermanas.
Municipio: Dos Hermanas.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 41017651.
Localidad: Dos Hermanas.
Municipio: Dos Hermanas.

ANEXO II

SUPRESIÓN DE ESCUELAS INFANTILES Y DE COLEGIOS
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

PROVINCIA: ALMERÍA
Colegio de Educación Infantil y Primaria «Ntra. Sra. de la Paz», 
código 04000869, por integración en el Colegio de Educación 
Infantil y Primaria «La Chanca», código 04000811.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.

PROVINCIA: CÓRDOBA
Colegio de Educación Infantil y Primaria «Los Santos», código 
14600954, por integración en el Colegio de Educación Infantil 
y Primaria, código 14006451.
Localidad: Lucena.
Municipio: Lucena.

PROVINCIA: GRANADA
Colegio de Educación Infantil y Primaria «Virgen de la Paz», 
código 18004872, por integración en el Colegio de Educación 
Infantil y Primaria «Ruiz del Peral», código 18004768.
Localidad: Paulenca.
Municipio: Guadix.

PROVINCIA: HUELVA
Escuela Infantil «La Corte», código 21003335.
Localidad: La Corte.
Municipio: Cortegana.

ANEXO III

CREACIÓN DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

PROVINCIA: MÁLAGA
Instituto de Educación Secundaria, código 29008802, por 
transformación de la Sección de Educación Secundaria Obliga-
toria, código 29008802.
Localidad: Alhaurín de la Torre.
Municipio: Alhaurín de la Torre.

Instituto de Educación Secundaria, código 29011311, por 
transformación de la Sección de Educación Secundaria Obliga-
toria, código 29011311.
Localidad: Fuengirola
Municipio: Fuengirola.

Instituto de Educación Secundaria, código 29008012, por 
transformación de la Sección de Educación Secundaria Obliga-
toria, código 29008012.
Localidad: Torre del Mar.
Municipio: Vélez-Málaga.

PROVINCIA: SEVILLA
Instituto de Educación Secundaria, código 41011491, por 
transformación de la Sección de Educación Secundaria Obliga-
toria, código 41011491.
Localidad: Dos Hermanas.
Municipio: Dos Hermanas.

ANEXO IV

SUPRESIÓN DE INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

PROVINCIA: CÁDIZ
Instituto de Educación Secundaria «Barrameda», código 
11700861, por integración en el Instituto de Educación Secun-
daria «Francisco Pacheco», código 11005551.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.

PROVINCIA: SEVILLA
Instituto de Educación Secundaria «Cervantes», código 
41701572, por integración en el Instituto de Educación Secun-
daria «Camas», código 41009573, y en el Instituto de Educa-
ción Secundaria «Tartessos», código 41000880.
Localidad: Camas.
Municipio: Camas.

ANEXO V

CREACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN PERMANENTE

PROVINCIA: CÁDIZ
Centro de Educación Permanente, código 11009530, por 
transformación de la Sección de Educación Permanente 
11009530.
Localidad: El Puerto de Santa María.
Municipio: El Puerto de Santa María.
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PROVINCIA: SEVILLA
Centro de Educación Permanente, código 41015846, por 
transformación de la Sección de Educación Permanente 
41015846.
Localidad: Morón de la Frontera.
Municipio: Morón de la Frontera.

ANEXO VI

SUPRESIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN PERMANENTE

PROVINCIA: ALMERÍA
Centro de Educación de Adultos «Almería-Semipresencial», có-
digo 04500593.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería 

Sección de Educación Permanente «Senés», código 04500015.
Localidad: Senés.
Municipio: Senés.

Sección de Educación Permanente «Uleila del Campo», código 
04500398.
Localidad: Uleila del Campo.
Municipio: Uleila del Campo. 

PROVINCIA: CÓRDOBA
Centro de Educación de Adultos «Córdoba (Semipresencial)», 
código 14500789.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.

PROVINCIA: GRANADA
Centro de Educación de Adultos «Semipresencial», código 
18500942.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.

Centro de Educación de Adultos «Semipresencial», código 
18500954.
Localidad: Motril.
Municipio: Motril.

PROVINCIA: JAÉN
Centro de Educación de Adultos «Jaén (Semipresencial)», có-
digo 23500814.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.

PROVINCIA: MÁLAGA
Centro de Educación de Adultos «Alhaurín el Grande» (Semi-
presencial), código 29500988.
Localidad: Alhaurín el Grande.
Municipio: Alhaurín el Grande.

Centro de Educación de Adultos «Semipresencial», código 
29500952.
Localidad: Antequera.
Municipio: Antequera.

Centro de Educación de Adultos «Archidona (Semipresencial)», 
código 29500991.
Localidad: Archidona.
Municipio: Archidona.

Centro de Educación de Adultos «Semipresencial», código 
29500976.
Localidad: Fuengirola.
Municipio: Fuengirola.

Centro de Educación de Adultos «Semipresencial», código 
29500940.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.

Centro de Educación de Adultos «Vélez-Málaga (Semipresen-
cial y T. del Mar)», código 29500964.
Localidad: Vélez-Málaga.
Municipio: Vélez-Málaga.

PROVINCIA: SEVILLA
Centro de Educación de Adultos «Gerena», código 41501303.
Localidad: Gerena.
Municipio: Gerena.

Centro de Educación de Adultos «Semipresencial», código 
41500608.
Localidad: Gilena.
Municipio: Gilena.

Centro de Educación de Adultos «C. Penitenciario Sevilla I», 
código 41500517.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.

Centro de Educación de Adultos «Semipresencial», código 
41500591.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.

Centro de Educación de Adultos «Centro Andaluz», código 
41501285.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, por 
la que se acuerda la revocación del laboratorio «Control 
de Calidad Tedecon, S.L.», localizado en Chiclana de la 
Frontera, Cádiz, y la cancelación de la inscripción en el 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Cali-
dad de la Construcción.

Por don Francisco Sánchez Aragón, en representación de 
la empresa «Control de Calidad Tedecon, S.L.», se comunica 
el cierre del laboratorio de la citada empresa, localizado en 
Polígono Industrial Pelagatos, Ronda de Poniente, 14.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE063-CA05.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, de 15 de junio de 
1989, por la que se regula el Registro de Laboratorios de En-
sayo de Control de Calidad de la Construcción, comunicado 
el cese de actividad del laboratorio acreditado, a propuesta 
de la Dirección General de Planificación y Sostenibilidad y en 
aplicación de la normativa citada, esta Consejería ha resuelto 
lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Control de Calidad Tedecon, S.L.», localizado 
en Polígono Industrial Pelagatos, Ronda de Poniente, 14, en 
los ensayos de las áreas siguientes: 

- Área de control del hormigón, sus componentes y de las 
armaduras de acero (EHA).

 


